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PROCESO CAP Nº 006-2022-MTC/PVD. 
CONTRATACIÓN DE UN/A (01) ANALISTA EN INFORMÁTICA III –   REEMPLAZO PARA LA 

OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. 

 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTOS VIRTUAL 

 

N° N° DE CONVOCATORIA APELLIDOS y NOMBRES DOCUMENTO PUNTAJE RESULTADO 

1 CAP N° 006-2022-MTC/PVD PAREDES URRUNAGA, WALDO LEONEL  10409555 32 APTO/A 

2 CAP N° 006-2022-MTC/PVD CHUQUIAURI COTRINA, PILAR  43820313 22 NO APTO/A 

3 CAP N° 006-2022-MTC/PVD CORDOVA LOPEZ, ALINA RAQUEL  47345292 22 NO APTO/A 

4 CAP N° 006-2022-MTC/PVD MUÑOZ SELMI, MARTIN MANUEL  40614075 22 NO APTO/A 

5 CAP N° 006-2022-MTC/PVD VIVANCO MEDINA, LUIS RAFAEL  07613715 20 NO APTO/A 

6 CAP N° 006-2022-MTC/PVD CONDOR ZANABRIA, MAURIÑO LUIS  46646240 18 NO APTO/A 

7 CAP N° 006-2022-MTC/PVD ALEJANDRO TINOCO, JOSEPH ABDIAS  71396527 14 NO APTO/A 

8 CAP N° 006-2022-MTC/PVD COLCAS AGUILA , BUSH ENRIQUE  45794695 14 NO APTO/A 

9 CAP N° 006-2022-MTC/PVD CÁNTARO FERNÁNDEZ, LILIANA NORA  40759940 12 NO APTO/A 

10 CAP N° 006-2022-MTC/PVD ACSARAYA SAKA, DAVID  73758499 N.S.P. ---- 

11 CAP N° 006-2022-MTC/PVD ALHUAY CARRASCO, PERCY  46897622 N.S.P. ---- 

12 CAP N° 006-2022-MTC/PVD ESCALANTE PAULINO, JUAN CARLOS  10120803 N.S.P. ---- 

13 CAP N° 006-2022-MTC/PVD FIGUEROA FERRER, CRISTIAN  45532962 N.S.P. ---- 

14 CAP N° 006-2022-MTC/PVD JURADO ROSALES, RUBEN DIONISIO  40885841 N.S.P. ---- 

15 CAP N° 006-2022-MTC/PVD LOSTAUNAU MERCADO, MONICA INGRID  41070203 N.S.P. ---- 

16 CAP N° 006-2022-MTC/PVD MENDO CHEVARRÍA, VICENTE  41576494 N.S.P. ---- 

17 CAP N° 006-2022-MTC/PVD ROJAS PILLACA, BIFFE YERET  45523840 N.S.P. ---- 

18 CAP N° 006-2022-MTC/PVD TELLO RAMOS, ALAN DEIVER  70497895 N.S.P. ---- 

 

NSP = No se presentó a la Evaluación de Conocimientos. 
 

De acuerdo a lo señalado en las bases, Fase 2: Evaluación de Conocimientos Virtual, los/as 
candidatos/as que alcancen los puntajes más altos y tengas como mínimo veintiún (24) puntos, pasan 
a la siguiente fase con la condición de APTO/A. En caso que el quinto postulante en orden de mérito 
de este grupo, empate con otros/as candidatos/as, pasan a la siguiente fase todos/as los/as 
candidatos/as que comparten la quinta ubicación. 
 
Para lo cual, deberán ingresar a la plataforma virtual de convocatorias CAP (ingresar con su usuario y 
contraseña), la información respectiva para el cumplimiento de los requisitos mínimos que establece 
el perfil de puesto y para los puntajes adicionales, el día miércoles 23 de marzo de 2022, hasta 
23:59 horas. 
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Asimismo, para la acreditación de la experiencia general y experiencia específica, los documentos 
deberán ser legible, es decir, los certificados o constancias o resoluciones de designación deberán 
indicar la fecha de inicio o fin del servicio, (caso contrario no será considerado), en la Evaluación 
Curricular. 
 

 En el caso de que el/la candidato/a presente ordenes de servicios, adicionalmente deberá 

presentar las conformidades respectivas y/o informe de actividades y/o recibos por honorarios 

que acrediten el cumplimiento de la prestación.  

 En el caso de que el/la candidato/a presente contratos de trabajo, adicionalmente deberá 

presentar la última adenda. 

 En el caso de que el/la candidato/a presente resolución de inicio de labores, adicionalmente 

deberá presentar la resolución de cese. 

 
 
Por otro lado, se recomienda al postulante descargar el Instructivo (que se encuentra dentro del 
sistema, ingresado mediante el usuario y contraseña) para realizar el llenado del CV y otros. 
 
Nota: Los documentos sustentatorios requeridos para el llenado del CV deberán adjuntarse por 
separado o individual en formato PDF de un máximo de 08 MB. 

 

Lima, 22 de marzo de 2022. 

Oficina de Recursos Humanos 

 


